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AAVVIISSOO  IIMMPPOORRTTAANNTTEE  
 

ALUMNOS DE GGRRAADDOO  CON AASSIIGGNNAATTUURRAASS  
PPEENNDDIIEENNTTEESS. 

 
� Si tienes pendiente alguna asignatura de 1º o 2º de  Grado, 

debes acudir a clase de esa asignatura en el turno contrario al 
de tu curso superior  (2º o 3º). 

 
En particular, tal como está indicado en las normas de matrícula, el 
grupo que te corresponde en las asignaturas pendientes es el siguiente: 

 
CURSO SUPERIOR ASIGNATURAS PENDIENTES  

A C 
B D 
C A 
D B 

 
� La normativa de asistencia  a clase en las asignaturas pendientes 

de curso inferior es la misma que en las asignaturas de curso 
superior. 
 

� Únicamente en casos excepcionales, en los que concurran motivos 
debidamente acreditados que impidan al alumno la asistencia a 
clase en el turno que le corresponde, los profesores diseñarán un 
programa de tutorías específico. 
 

Si ése es tu caso, debes justificar documentalmente la imposibilidad de 
asistir a clase en el turno que te corresponde antes del próximo viernes 
21 de octubre , dirigiéndote a la Coordinación de la División (Planta 2, 
Despacho 2). 
 
Ten en cuenta que el régimen de evaluación seguido en el seno de 
dicho programa de tutorías será lo suficientemente exigente como para 
que el alumno que se acoja a él deba suplir con un significativo esfuerzo 
adicional su inasistencia a clase. 
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